
Ilustre Municipalidad de Ñuñoa
Dirección Gestión de Personas
Administración de personal

Ñuñoa, 25 de abril de 2026

DECRETO   N°: 01052/2026 

TENIENDO PRESENTE:

a. El Decreto CGR  N°319/2026 que nombra en el cargo nominado de Director de
Administración y Finanzas, en calidad de suplente, a Don Gustavo Iván Arcaya Pizarro,
Rut 7.924.800-2, de profesión contador auditor, a contar del 13 de marzo de 2026 y
mientras dure la suspensión preventiva del funcionario titular de este cargo Don Hugo
Mora Flores.

b. Lo instruido por la Alcaldesa (S) doña Daniela Torres Faini  a la Directora de Gestión de
Personas, sobre la materia.

c. Las facultades delegadas en el Administrador Municipal o Administradora Municipal
mediante Decreto N° 1395 (14.09.2022), entre otras, la señalada en la letra h): “Disponer
el traslado o destinación de los funcionarios municipales”

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.
DECRETO:

1. DESTÍNASE al funcionario don Gustavo Iván Arcaya Pizarro, Rut 7.924.800-2, Directivo
grado 5° de la Planta Municipal, desde la Dirección de Administración y Finanzas a la
Dirección de Gestión de Personas, a contar del 27 de abril de 2026.

2. PROCÉDASE por la Dirección de Gestión de Personas a efectuar las modificaciones que
correspondan en la base de datos del personal, centro de costo y sistema de registro de
asistencia.

REGISTRESE, PUBLIQUESE. CÚMPLASE Y ARCHIVESE EN EL REPOSITORIO DIGITAL

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
00319/2026 Decreto CGR 13/03/2026

JTL/MCAD/ASR

Por Orden Del Alcalde
JAIME MARIO TOHA LAVANDEROS

Administrador Municipal
GUILLERMO ALEJANDRO REEVES IRIARTE

Secretario Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://nunoa.ceropapel.cl/validar/?key=23359786&hash=9b25e

Distribución:

Administración de personal
Dirección Gestión de Personas
Remuneraciones
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